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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Tuluá, Valle, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 234 

Proceso:          Ejecutivo   

Demandantes:        Banco de Bogotá S.A. 

Demandado:          Miguel Uriel Parra Lizarazo    

Rad:            76-834-40-03-004-2020-00305-00 

 

ASUNTO 

 

En atención a la solicitud presentada el 26 de marzo de 2021 por el señor MIGUEL URIEL 

PARRA LIZARAZO, en la cual confiere poder especial, amplio y suficiente, al abogado 

HAROLD GARCÍA PEÑA, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.367.895 y 

portador de la tarjeta profesional No.229.540 del C.S.J., para que lo represente en el 

proceso de la referencia, el Juzgado reconocerá personería jurídica de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 74 y 75 del C.G. del P.  

 

Así mismo, se tiene que mediante memorial recibido el 6 de abril de la calenda, el 

apoderado de la parte demandante allegó actualización de la liquidación del crédito, de la 

cual se correrá traslado por el término de tres (3) días.  

 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto al abogado 

HAROLD GARCÍA PEÑA, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.367.895 

y portador de la tarjeta profesional No.229.540 del C.S.J., en los términos y con las 

facultades otorgadas por el señor MIGUEL URIEL PARRA LIZARAZO en el poder 

allegado el 26 de marzo de la calenda. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la liquidación del crédito allegada por el apoderado 

de la parte demandante por el termino de TRES (3) DÍAS.  

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

EMT.  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 064 
HOY, 11 DE MAYO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario. 
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